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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qué' lo i S ñ s . Alealdsa y Secretario! reQi-
bts loa ñmneroi dej BoLsnM qnei eorreiponaan «1 
dlitrito, dispondrin que se fije on ejemplu en el l i 
tio.de eoetombre donde permanecen haita el recibo, 
del número ^iffuiente. 

Loa SeeratarioB cuidarán de conservarlos B O L B -
rtMEM MtecclOQadoa ordenadamente para su encna-
ieórñaiéion que deberi Teriflc&rse oaom/afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉBCOLES T TIEENES. 

' Se SQBcrlbe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas. 

(ÜO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

.pagadas al solicitar ,1a sjiscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pésete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto láa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
ran oficialmente; asimismo cualquier anunció con
cerniente al servicio nacional, que dimané dé láa 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca ia Imea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(9fte«t» del dia 1." de Diciembre.) :' > 

• PBBSIDBNOÚ 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . MM.,et Rey y la Rema Regen
t é (ql ' ;p . 'g .y y 'Augus ta Real F a m i 

l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
• en-ístf importan. te salad. • 

' • GOBIERNO DB PBOVINdlA . 

imim W HIKKNTII. 

Negociado 3.°—Ferrocarriles 
E n la relación nominal de propie

tarios á quienes se ocupan terrenos 
en t é r m i n o municipal de Rencdo de 
Valdetuejar, con destino á la cons
t rucc ión del ferrocarril hullero de 
L a Robla á Valmaseda, figuran con 
los n ú m e r o s de orden 7, 8, 9 y 10 
los Herederos de D. Patricio F o l -
gueral , residentes en Puente de A l -
m u y , y como se. haya padecido un 
error material, debe entenderse que 
las citadas parcelas corresponden & 
los Herederos de D. Patricio F i l -
g u e i r á , con 'domici l io en expresado 
Puente Almuay . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial como rect i
ficación de la re lación á que se hace 
referencia. 

León 26 de Noviembre de 1892. 
£1 Q(i\»eintt¿oT inteiino, 

Antonio' Vittarino. 

DIPÜTAÜlüN PKOVINOIAL. 

EXTRACTO OE LA SESION 
DEL OIA 24 DE MAYO DE 1892. 
Presidencia del Sr, Llamas. 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia de ios s e ñ o 
res Ala iz , Sánchez Fernandez, V i -

l lar ino, A lva rez , Gómez , Delás , P i 
s a n , Lázaro , Mar t in Granizo, Bus-
t a m a n t é y García .y Garc ía , leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Se d io . nuevamente lec tura : del 
d i c t ámen formulado por la Comisión 
de Hacienda sobre ila revis ión del 
presupuesto .ordinaria dé esta pro
v inc ia para el a ñ o ; económico .'de 
1892 4:98} s e g ú n -dispone él .Rea l 
4^ re tQ: ;dé^3^de l actual , yí.la órden 
'de\ ' Íá. '^iMjnoii>.geiiérál . 'dé!A'dim-'> 
nistracion local fecfia del 7." ' * " 

Abierta discusión sobre la to ta l i 
dad del d i c t á m e n , no .n só n i n g ú n 

«Sr. Diputado dé la pa labra ién c o n 
t ra , y se procedió íá^verificárlo por 
a r t í cu los , empezando' por el de I n -

;,gresos. 
! Capitulo I . - r -Ar t icu-

lo 1.°—Rentas y C e n 
sos.^—Se ratifica sin dis • 
cusion el c réd i to apro
bado en las sesiones del 

- I V y 12 de A b r i l ú l t i m o . 17.000 » 
j tíapituloJV.—Repar-

v timiento,.idem id 575.846 62 
| Capitulo VI .—Bene

ficencia, ídem id 9.534 70 
Capitulo V I I I . — A r -

• bi t r íos para la e x t m -
[ cion .do la filoxera, ídem 

ídem 19.458 35 

Suma el presupuesto de 
Ingresos......... 621.839 67 

l'renupucBlo tic Anslos. 

Antes de empezar la discusión so
bre este presupuesto dijo el Sr . Pre
sidente que en honor á esta Corpo
ración hacia constar que á esta pro
v inc ia no se podia referir el decreto 
del 3 de Mayo actual sobre abusos 
m i s ó menos justificados que come
tieren las Diputaciones en lu forma
ción de sus presupuestos y en la 
g e s t i ó n de la Hacienda' de las pro
vincias, y a porque todos los presu

puestos de la de León se han salda
do con sobrantes, e l corriente se 
vo tó tambiec con el de 30.961 pese
tas 39 c é n t i m o s que se a l imen ta rá 
al liquidarse en 31 de Diciembre 
próximo y e l que aprobó lá Dipu ta -

' cion en A b r i l ú l t imo para 92-93 tam
bién' llevaba s u p e r á v i t , y a t ambién 

IporqiXe. J pesar de haberse atendido 
con toda puntualidad á lns muchas 

¡obl igaciones que.pesan sobre la Caja 
.provincial «e ha disminuido en Vez 
fflíe aumentar e L c o n t Í D g e n t e . . • 

Y que para i lustrar a l g ú n tanto 
los asuntos, objeto .de .este presu
puesto-se crein obligado á ocuparse 
siquiera fuese. ligeramente de los 
puntos siguientes: 

1. ° Plat i l la de Empleados., 
2 . ° Gastos de c a r á c t e r nuevo. 
Respecto.de lo primero sabep to

dos los Sres. Diputados que é s t a es 
l a provincia que menos gasta en 

' personal y a por el n ú m e r o , ya por 
• sus cortas retfi.b.uc.ipnes, y sin em

bargo es de las primeras en realizar 
• los trabajos que se les encomiende, 

como lo prueba la o rgan izac ión del 
servicio de contabilidad local y el 
del Censo.electoral. 

E l Rea l .decreto de 3 del actual 
fijó u n personal r educ id í s imo y aun
que ea la plantilla vigente de Se
cre tar ía y-Contaduria hay más fun
cionarios que los preceptuados por 
el decreto,- t amb ién es cierto que 
muchos prestan sus servicios en el 
ramo de -Beneficencia, ocupándose 
de la in t e rvenc ión , examen y com-

' probación de la ex í s t euc ía en el M a 
nicomio, Hospital, Casa de Miseri
cordia, formación y t r á m i t e de los 
expedientes de admis ión de enfer
mos pobres, desvalidos y huér fanos , 
en la inspección y v ig i lanc ia espe
cial eu el servicio de Nodrizas y 
criadores de los tres Hospicios don
de se retribuyen cerca de 2.000 que 

' atienden al cuidado de otros tantos 
expós i tos y hospiciados, y como'es

tos sevicios no se pueden abandonar 
s in q u e resulte desorganizado el 
servicio de la Beneficencia, y corra 
gran riesgo el patrimonio p rov in 
c ia l , de a h í p o r q u é entiende que es 
preciso que los servicios se imputen 
y costeen con cargo á los Estable
cimientos en que presten sus traba
jos, y . al efecto se supriman dest i
nos cuyos haberes se aplicaban a l 
capitulo l . ° , a r t . . l . ° d e l presupuesto 
•y se.asignan para aquellos^estable-
cimientos donde son indispensables, 
sin que por esto se crea quedan des
ligados los funcionarios de coadyu
var á los trabajos de Secretaria y 
Con tadu r í a cuando f u e r a n nece
sarios. 

| A l hacerlas designaciones de car
gos y sueldos que afectan al per
sonal de los Establecimientos, se ha 
tenido muy en cuenta que la suma 
de todos los gastos del personal en 
cada uno no excede del 15 por 100 
del total presupuesto como se de
muestra en cada una de las revisio
nes parciales ó sea plantilla de los 
Establecimientos. 

E l segundo punto que. pretende 
exciarecer es el referente á gastos 
de c a r á c t e r voluntario. 

S e g ú n p recep túa el articulo 8.° 
del R. D. de 3 del actual , no podrá 
hacerse n i n g ú n gasto de c a r á c t e r 
nuevo no impuesto por la Ley como 
necesario mientras no se acredite 
s e g ú n la l iquidación del ejercicio de 
1890-91 que los ingresos realizados 
fueron bastantes á cubri r los gastos 
necesarios de su referencia s e g ú n el 

| párrafo 2.° del art. 9.°; tampoco se 
podrán otorgar gastos nuevos cuan-

' do se uti l icen las resultas del ejerci-
, c ió anterior y és tos no fuesen de fá-
| c i l cobro. 

A l tenor de lo dispuesto en el ar
t icu lo 11 cuando no concurran las 
condiciones que fija e l art. 8.° pue
den concederse subvenciones para 
nuevos gastos cuando los par t í c ipes 
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tengan á su favor el c a r á c t e r de de
recho adquirido: 

Esta Dipu tac ión e s t á en condi 
ciones de votar nuevos gastos: 

1. * P o r q u e s e g ú n 
consta en l a l iquidación 
d e l p r e s u p u e s t o de 
1890-91 remitida a l M i 
nisterio de la Goberna
ción con el presupuesto 
adicional de 1891-92, la 
columna de recauda
ción en 18 meses as
ciende á 807.368 pese
tas 89 c é n t i m o s de las 
cuales se deducen 4.288 
pesetas 76 c é n t i m o s por 
reintegros y quedan co
mo recursos ordinarios 803.080 13 

É im portando losgas-
tos presupuestos s e g ú n 
la columna 1. 'de la l i 
qu idac ión 771.035 11 

Resulta una diferen
cia á favor de los ing re 
sos de 32.045 02 

2 . ° Porque en el actual presa-
puesto del 92-93 no se ut i l iza c i -
fr;i n inguna de resultas de los an-r 
tenores y se le dota ú n i c a y e x c l u 
sivamente con recursos propios y 
n i siquiera de 1891-92 se ha u t i l i za 
do un sobrante n u m é r i c o á pesar de 
haberse podido hacer uso de él. 

3. ° Porque aun cuando no exis
tieran las razones legales expnes-; 
tas, todas las cifras de c a r á c t e r nue
vo tienen á su favor el concepto de 
derecho adquirido antes de la p u b l i 
cac ión del Decreto. 

Son de cnrúcler nuevo 

1, ° Los del cap í tu lo X I I por sub
venciones á obras municipales de 
los Ayuntamientos de Fresno de la 
Vega y Castropodamo, para auxi l iar 
la cons t rucc ión do puentes pur ha
berse as í acordado por la Diputac ión 
en sesiones del 17 de A b r i l de 1891 
respecto ¡i Fresno y hallarse las 
obras en cons t rucc ión respecto A 
Castropodame. 

2. " E n el capitulo X I I por sub
venciones á la Exposic ión Regiona l 
Leonesa se consignan 10.000 pese
tas para este fin dentro de la c o m 
petencia y atribuciones que precep
t ú a el art. 74, 'objeto 1." de la Ley 
provincia l , y siendo de g ran uti l idad 
para el mejoramiento moral y ma
terial de los pueblos, acordado por 
la Diputac ión en 14 de Noviembre 
ú l t imo conceder dicha subvenc ión ú 
cuyo amparo la Junta especial del 
Ce r t imen ha hecho gastos de consi
de rac ión constituyendo á su favor 
un derecho adquirido con tanta mas 
r azón cuanto que el E x c m o S r . M i 
nistro de Fomento coadyuva tam
bién con fondos del presupuesto del 
Estado, circulados los programas, 
reglamentos y ca tá logos y prepara
do el edificio para que tenga lugar la 
exposic ión en fines de Setiembre 
p r ó x i m o , r e su l t a r í an consecuen

cias difíciles de resolver de no auto
rizarse e s t é c r é d i t o . ' ' 

3.° E n este mismo capitulo se 
consignan 3.000 pesetas para pen
sionar á D . P r imi t ivo Alvárez A r -
mesto, por estudio de pintura en 
Roma, por faltarle d é cursar un a ñ o 
de los tres por que hizo, oposición á 
dicha plaza, ¿ l o cual se le considera 
con derecho adquirido, s e g ú n resul
ta del acuerdo tomado por l a Diputa
ción en 14 de Noviembre p r ó x i m o 

4." También consta e l c réd i to de 
1.000 pesetas para subvenciones á 
D . Víc tor Bello en l a Escuela de 
A g r i c u l t u r a de Madr id en cuyo dis
frute de pens ión estuvo en el a ñ o 
de 1889-90. H a caducado la pens ión 
de D . * E l v i r a Casas "por estudio de 
Mús ica que era de m á s cantidad q u é 
la otorgada a l Sr . Bel lo . Quedan 
pues justificados todos los c réd i tos 
de c a r á c t e r nuevo que figuran en 
este presupuesto. 

Dadas estas explicaciones y para 
que el é x á m é u y revisión del presu- . 
puesto sea trabajo m á s sencillo, se 
procedió ¿ dar lectura de la planti l la 
formada por la Comisión de H a c i e n 
da, en a r m o n í a con lo preceptuado 
por e l art. 2 .° del Real decreto de 3 
del actual , que es la s i g ü i e o t e : 

- Pesetas Cts. 

Tin S e c r e t a r i o , con el 
sueldo de 5.000 » 

U n Contador, con el id . , 
de 4.000 ,» 

U n Depositario, con el 
i d . de 2.500 » 

U n Oficial 1*°, con e l . 
id . de 2.500 > 

U n i d 2.°, con él i d . de. 2.000 » 
Otro i d . 2 .° , con el i d . de 2.000 » 
U n Aspirante & oficial 

con el i d . de . . . . . 1.250 » 
Otro i d . i d . , con el i d . de 999 » 
Otro i d . i d . , con el i d . de 999 » 
Director de Caminos, con 

e l i d . d e 2.500 » 
Arqui tec to , con el i d . de 2.500 » 
Delineante, con el i d . do 1.500 < 
U n Escribiente, con el 

i d . de 750 • 
Otro id . , con el id . d e . . . 750 » 
Otro i d . , con el id . d e . . 750 » 

Porteros y Ordenanzas. 
U n Portero mayor 1.100 » 
U o Ugier de Sala 1.299 » 
UnConse rge 999 » 
U n Ordenanza 1." 771 25 
U n i d . 2.° 65Í* 75 

Suma 34.826 » 

Abierta d iscus ión sobre todos y 
cada uno de los particulares que 
ella comprende, n i n g ú n Sr . D i p u t a 
do usó de la palabra en contra y fué 

Acto continuo se designaron los 
nombres de los funcionarios á qu ie 
nes se confieren los cargos, y lo 
fueron por unanimidad y sin dis
cus ión . 

SUKLDOS 
. ' - Fesetu Uta. 

E l de Secretario D . L e o 
poldo Garc ía y : Garc ía 
que actualmente lo de- -

. s e m p e ñ a . . . . if '5:000 > 
É l ' d e Contador D . Salus-

tiano Posadilla Co lom-
bres í d e m . . 4.000 > 

E l de Depositario D . C á n -
. dido García Rivas í dem 2.500 > 
E l de Oficial 1.° D . L e a n -

. dro R o d r í g u e z Ferrer , •. . . . . . . . 
que actualmente lo 'de-
sempefia con m á s suel
d o . . ¡ 2.500 » 

E l de Oficial 2.° D . J o a 
qu ín González Fernan
dez id 2.000 • 

E l de i d . 2.° t a m b i é n don 
E m i l i o S á n c h e z Oléa 
idem 2.000 » 

E l de Aspirante á of i 
c i a l con 1.250 pesetas 
don Emi l i o Fernandez 
Forns, que actualmente 
es oficial con m á s sue l 

d o . . . . 1.250 > 
E l de i d . con 999 pesetas . 

D . Ricardo R o d r í g u e z , , 
que actualmente era es- . \ . i 
escribiente con i g u a l , : I 
s u e l d o . . . . . . 999 » 

i E l de i d . con. 999 pesetas 
D . Emi l i o Alvarez T e -
j é r i n a i d . id 999 

E l de Director de Caminos 
D . C á r l o s R o d r í g u e z 
Ltaguno, que ac tu t l - . ^ 
m e n t e lo d e s e m p e ñ a 
con m á s s u e l i l o i . . . . . . 2 .500 > 

E l de Arqui tecto D . F r a n - ¡ 
cisco B l a n c h ' . y Pons, i 
i d . i d . . . 2 .500 » 

E | de Delineante D. Teo
doro Arce C a s t a ñ e d a , 
que viene prestando sus 
servicios al Arquitecto 
aunque es Aux i l a r 2.° 
de la Sección de C a m i 
nos y tiene m á s sueldo 
que el hoy as ignado . . . 1.500 » 

E l de Escribiente D. R a 
f a e l Marcos Delgado, 
que actualmente d e 
s e m p e ñ a este cargo con 
mas sueldo. 750 > 

Otro i d . D . Vicente R n i z 
Florez, id . id 750 » 

Otro i d . D . Vida l Blanco 
Pablos, i d . id 750 • 

Porteros y Ordenanzas 

E l de Portero mayor don 
Gervasio Blanco, actual 
Portero con igua l suel
do . 1.100 > 

E l de Ugie r de Salas don 
José Miranda, que es 
hoy Aux i l i a r de Secre
t a r í a con mas sueldo, 
pasa ¿ d e s e m p e ñ a r este 
nuevo cargo con 999 
pesetas de sueldo y 800 
degratificacion para re-

1.299 

999 

771 2 » 

658 7 5 

novac ión de trages por 
su c u e n t a . . . . . . . 

E l de Conserge D . Grego
rio Ar ias , que ac tua l 
m e n t e d e s e m p e ñ a e l 

~ cargo con igua l sueldo. 
U n Ordenanza 1 „• D . Jus

to Márcelo Blanco , i d . 
' id 
Otro i d . 2." D . Cayetano 

Duque, i d . id 
Ac to continuo se dió l ec 

tura de la plant i l la del 
personal s u b a l t e r n ó de 
obras que es e l s i g u i e n -
te: 

U n ' Á y u d á n t e del Director 
de Caminos para los es-

-' t u d i d s ' de carreteras 
provinciales y caminos -
subvencionado c o n e l 
sueldo de 2 .000 

U n Sobrestante para l a 
v ig i lanc ia ea cons t ruc- -
c ioucon ; . l .oOO 

U n Listero para las obras 
por Admin i s t rac ión y 
A u x i l i a r de la oficina- . 

Cinco Peones Camineros 
p a r a l a conse rvac ión 

• dé la carretera de León 
á Boñar á razón de 1 
peseta 75 c é n t i m o s d i a -

. ríos cada uno . . . . r ^ . . . . 3 .193 75 

S u m a . . . . . . . . . . 7 .692 75 

Abier ta d iscus ión sobre 'odos y 
cada uno de los particulares que l a 
plant i l la comprende, n i n g ú n s e ñ o r 
Diputado usó de l a palabra en c o n 
tra y fué aprobado. 

E n s e g u i d a se designaron los 
nombres de los funcionarios á qu ie 
nes se confiere los cargos y lo fue
ron por unanimidad y sin d i scus ión . 

999 

E l de Ayudante de obras 
D. Perfecto Bravo, que 
actualmente lo desem
p e ñ a con el nombre de 
Aux i l i a r ! . ° y con el 
mismo sueldo 2,000 > 

E l de Sobrestante, don 
Santiago Gordon, que 
actualmente desempe
ña el de A u x i l i a r 2.° de 
Caminos,con m á s suel
do, se le a s i g n a . 1.500 » 

E l de Listero, D . F e l i c i a 
no Fernandez, que ac
tualmente auxiliaba los 
trabajos de la Sección 
de Caminos, se le a s i g 
na 999 , 

Los PeonesCamineros son 
los m i s m o s que hoy 

figuran en este servicio 3.193 75 
Por el Sr . Presidente se m a n d ó dar 

lectura de las adiciones hechas en 
los Establecimientos de Beneficen
cia, todas las cuales se r e f i e r e n . á 
aumento de personal, y son las s i 
guientes: 

A l c rédi to de estancias de demen-
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tea, ea egrega .la. cantidad de 1.751 
, • pesetas para sueldo de un Oficiel-qne-

l leve l a . i n t e rvenc ión del Es tab lec i 
miento. . 

' A l del Hospital se agregan 2.000 
pesetas para sueldo de un Oficial que 
l leve la i n t e rvenc ión del Estableci
miento, y S49 pesetas para g ra t i f i 
c a r a ! Escribiente de las oficinas de 
l a Dipu tac ión , que auxi l i a en su 
trabajo á dicho Ofic ia l . 
. A l de l a Casa de Misericordia, se. 

agrega la cantidad de 2.000 pesetas 
para sueldo de u n Oficial que Heve 
l a in te rvenc ión de este Es tablec i 
miento, y 249 pesetas para g r a t i 
ficar al Escribiente de las oficinas 
de l a Diputación que le aux i l i e . 

A l c réd i to del Hospicio de León 
se le agregan 500 pesetas para g r a 
tificar a l aspirante á Oficial Tenedor 
de Libros d é l a C o n t a d u r í a que se. 
ocupa en horas extraordinarias del 
extracto de cuentas y r e s ú m e n e s 
de, asiento en los libros, . 

A l del Hospicio dn Astorga so 
agrega la cantidad de .249. pesetas 
para gratif icar a l Escr ibiente de las 
oficinas de l a Dipu tac ión que sé 
ocupa en auxi l iar a l 'Of ic ia l encar
gado del e x á m e n de n ó m i n a s de 
nodrizas externas d e Astorga y 
Ponferrada. 

A l c réd i to de la Casa^Cuna de 
Ponferrada, fie le agrega la cantidad 

de 1.751 pesetas para sueldo de u n 
Oficial , que á las ó r d e n e s del.Conta-
dor provincia l , se ocupe en el e x i 
men de las n ó m i n a s de nodrizas y 
criadoras externas de este Estable
cimiento y del de As torga . 

Puestas á d iscus ión estas adic io
nes, sobre n inguna de ellas u só de 
l a palabra en contra n i n g ú n s e ñ o r 
Diputado, y se aprobaron por una
n imidad . . 
- A con t inuac ión se dió lectura de 
los nombres de los funcionarios que 
han de ocupar los cargos anterior
mente expresados, y lo son para las 
estancias de dementes, con 1.751 
pesetas, D . L u i s Garc ía Ar ias , Oficial 
Jefe de l a Secc ión de Contabilidad 
municipal que es en lá actualidad. 

Parala plaza doOficial,dotada con 
2.000 pesetas con des t inó al H o s p i 
tal de León, D. Paul ino Pérez M o n -
teserin, Oficial cuarto que es hoy de 
l a Secretaria de la Diputac ión con 
igua l sueldo. 

Para la gra t i f icac ión de 249 pese
tas del Escribiente de las oficinas de 
la Diputac ión que auxi l ie á dicho 
Oficial , á D . Vicente Ruiz Florez. 

Para la plaza de Oficial, dotada con 
2.000 pesetas, con destino á la casa 
de Misericordia de, León, á D . B a r 
to lomé Barthe, Oficial que es hoy de 
la sección de cuentas con el mismo 
sueldo. -

Para la. g ra t i f icac ión de 249 pese
tas a l Escribiente de las oficinas de 
l a D ipu tac ión , que auxi l ia á dicho 
Of ic ia l , á D . Rafael Marcos. 

Para l a g ra t i f i cac ión de 500 pese
tas con cargo a l Hospicio de León, 
se nombra á D . Emi l io Fernandez 
Forns . 

Para el destino de Oficial de ñ o -
drizas en l a Casa- Cuna de Ponferra
da, D . Anton io del Pozo Cadórn iga , 
y para el de Escribiente que le a u x i 
l i e , D . V ida l Blanco Pablos. 

Abier ta discusión sobre estas de
signaciones y nombramientos, fue
ron aprobados por unanimidad y s in 
d i scus ión . 

Dada lectura de las dietas que sé 
asignan al personal de obras y A r 
quitecto, ó sea a l Director de c a m i 
nos, 2.500 pesetas sin obl igación á 
dar cuentas; al Ayudante del Direc
tor 500 pesetas en iguales condicio
nes, y a l Arqui tecto p r o v i n c i a l , 
1.000 pesetas s in obl igación t a m 
poco de rendir cuentas. 

Abier ta discusión sobre este par
t icular , el Sr . Alvarez dijo que él 
no se oponia á que se consignasen 
dietas á esos funcionarios, pero lo 
que s i deseaba era que se sujetasen 
á rendir cuentas por días de salida, 
fijándoles precisamente el c u á n t o 
habia de ser diario. 

N o hab iéndose aceptado esta ob

se rvac ión por l a Comis ión de H a 
cienda, y como no pidiera votación, 
el Sr . A lva rez , . quedó aprobado en 
vo tac ión ordinaria lo referente á las 
dietas de los funcionarios referidos. 

Por el Sr . Presidente se a d v i r t i ó 
que otra novedad contenia el d i c t á -
men de l a Comisión de Hacienda, 
cual era e l de suprimir en el cap i tu 
lo 12 las 500 pesetas que se presu
puestaron en A b r i l p r ó x i m o pasado 
para material a g r o n ó m i c o por no 
creer necesario ese c réd i to . 

Abierta d iscus ión sobre este par
t icular, n i n g ú n señor Diputado usó 
de l a palabra en contra y fué apro
bada la supres ión de las 500 pesetas. 

Como la Comisión de Hacienda 
reproduce todos los c réd i tos votados 
en A b r i l con las modificaciones de 
que se ha hecho m é r i t o , se procedió 
i discutir por cap í tu los y a r t í cu los 
el presupuesto de gastos ta l como 
resulta propuesto por dicha C o m i 
s ión. 

CREDITO 
Patetas. Ctsi 

Capitulo I .—Ar t . 1.°— 
Gastos de la Diputa
c i ó n . — F u e r o n apro
bados sin discusión, 
los c réd i tos de 1.000 
pesetas para gastos 
de represen tac ión del 
Sr . Presidente; i g u a l -
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el fiduciario. (Art . 22 del Regla
mento.) ¿ 

Transcurrido el plazo del año sin míe 
sea conocido tampoco el heredero 
fideicomisario, p a g a r á el fiduciario. 

Cuando sea conocido el heredero fidei
comisario dentro del año , paga rá 
con arreglo al grado de parentesco 
con el testador. 

Cuando el heredero fiduciario pueda 
disfrutar temporal ó vitaliciamente 
parte ó toda la herencia, p a g a r á 
como usufructuario con arreglo al 
grado de parentesco con el. cau 
sante (1). 

Jforos, (Véase Censos.) 
Snbiíación. (Véase Derechos rea

les). 
Herencias: 

Las de bienes de todas clases. (Ar t icu 
lo 2." de l a ley, y art. 21 del Re 
glamento.) 

Ent re ascendientes y descendientes 
l eg í t imos ó hijos legitimados por 
subsiguiente matrimonio. 

Entre c ó n y u g e s de la porción ó cuota 
usufructuaria" que adquieran por 
ministerio de la ley: : 

E n favor del alma del testador 
Ent re ascendientes y .descendientes 

naturales, hijos l e g i t i m a d o s por 
rescripto real y los adoptados . . . . 

En t re c ó n y u g e s en la parte que ex 
ceda de la l eg i t ima usufructuaria. 

Tipo 
\ \ tanto 
por 100, 

Tipo 
de cuota 

lija. 

» 

¡••§3 

29 

30 

31 

32 
33 

34 

35 

(W A s i lo dispone el articulo 2." de la ley de esta misma 
fecha, y el a r t í cu lo 22, párrafo tercero del Reglamento. 

— 73 — 

CONCEPTO' GENERALES Y PARCIALES. 

mismas por suces ión directa. ( A r 
t iculo 3.°, párrafo sép t imo d é l a l ey , 
y Hit . 28, caso 7.° del Reglamento.). 

Compraventas: 
L a t ransmis ión de bienes inmuebles y 

derechos reales por dicho t i tulo, 
sean con c láusulas de re t roces ión ó 
sin el la . (Art . 2.° de la ley , y ar 
ticulos 4." y 5.° del Reglamento.). . 

Contratos de o irás: 
Los contratos de ejecución de obras 

de todas clases cuyo valor ó precio 
exceda de 1.000 pesetas. (Art . 2.° 
de la ley y 12 del Reglamento.) 

Cuando no conste la c u a n t í a del con 
trato. (Idem id.) , 

Contratos de transmisión ó negocia-
óión de efectos públicos y valores 
industriales ó mercantiles: 

Los contratos de t r ansmis ión de efec
tos públ icos , valores industriales ó 
mercantiles y mercade r í a s en que 
intervenga Agente de Comercio. 
(Art . 2.° de la ley, y art. 16, p á r r a 
fo 3.° del Reglameuto.) 

Contratos de suministro, ( V é a s e 
muebles.) 

Derechos reales (excepto la hipo
teca): 

L a cons t i tuc ión , reconocimiento, mo
dif icación, t ransmis ión y ex t inc ión 
de los derechos r í a l e s sobre bienes 

. inmuebles. (Art . 2.° de la ley, y ar
ticulo 7.° del Reg-lamento.) 

Documentos privados: 
Los documentos p r i v a d o s , de c u a l 

quier clase que sean, que conten
gan actos que no se hallen expresa-

Tipo 
al tanto 
por 100. 

O'IO 

O'IO 

O'IO 

Tipo 
de cuota 

fija. . 
Peielai. 

14 

15 

16 

17 

18 

19 



mente las 15.000 pe
setas para dietas de la 
Comisión y las 34.826 
pesetas de la p lant i 
l la de oficinas en l a 
cual s i bien aparece 
una pequeSa diferen
cia de mas, con lo fi
jado por el Gobierno, 
¡procede del aumento 
de sueldo por años de 
servicio del Contador 
cuyo nombramiento 
para esta provincia l , 
arranca desde las opo
siciones hechas para 
estos cargos en M a 
drid el a ñ o 1866, y ' 
l l evas in in t e r rupc ión 
19 a ñ o s de Contador 
en esta Dipu tac ión . . 

Capitulo I . — A r t . 2."— 
Material de Oficinas. 
—Se incluyen en este 
art iculo por conside -
rar que ese debió ser 
e l pensamiento del 
decreto, y se d is t r i 
buyen 7.000 pesetas 
p a r a Secretaria, y 
2.000 p e s e t a s para 
C o n t a d u r i a , en la 
misma forma y c o n -
dicionesacordadasen 
A b r i l p r ó x i m o pasa-

50.826 • 

do, fueron aprobadas 
Capitulo I . — A r t . 3 .°— 

Se r e p r o d u c e n los 
c réd i tos figurados en 
el presupuesto q u é se 
formó en Abr i l y se 
aceptaron sin d iscu-
cusion 

Capí tulo I . — A r t . 4 . ° — 
Dietas por salida del 
A r q u i t e c t o . — I g u a l 
mente sin d i scus ión , 
se fijaron 

9.000 

/<Se concluirá.) 

JUZGADOS. 

1.999 > 

1.000 > 

D . G r e g o r i o Fernandez Alfonso, 
Juez municipal de Rioseco de T a 
pia y su distrito. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Santiago Arias , labrador y v e 
cino de Vil larrodrigo de Ordás , de 
la cantidad de treinta pesetas que 
le adeuda D. Manuel Diez Garc ía , 
vecino de Espinosa de l a Ribera , de 
este municipio, y las costas causa
das y que se causen, se sacan á p ú 
blica subasta las fincas r ú s t i c a s s i 
guientes : 

1.* U n dia de propiedad de 
molino en el titulado de la C a 

ñ a , t é r m i n o de Espinosa, que 
l inda todo él de frente, cintran
do con calleja de servidumbre, 
derecha con prado de D. Isidoro 
Zapico, y por l a espalda con 
prado de D. J o s é S á n c h e z , v e c i 
no de León , tasado en quince 

pesetas 
. 2." L a parte que correspon

de al ejecutado D . Manuel Diez, 
en el fe r reñál , s i t uad» junto á< 
la fragua, en el referido t é r m i 
no de Espinosa, con su corres
pondiente arbolado de negr i l lo , 
que linda por el O. con pradera 
de herederos de Juan de Satur
na , M . con huerta de Manuel 
Mar t ínez Alonso, vecinos de 
Espinosa, P. con camino c o m ú n , 
y N . con el arroyo, tasada en 

veinte pesetas 

3.* U n a tierra l inar en d i 
cho t é rmino y sitio de las L i n 
des en el pago de la fragua, 
cabida de dos cuartas de l inaza 
en sembradura, que linda por 
el O . con otra de María Cruz 
Diez, vecina de Espinosa, M . 
otra de D. José S á n c h e z Fuelles, 
P . otra de "D. Secundino G ó 
mez, vecinos de León, y N . con 
rodera de servidumbre, tasada 

15 

en c íen pesetas - 100 

20 

To ta l . . 135 

E l remate t e n d r á lugar e l d i a ' 
ve in t i s é i s de Diciembre p r ó x i m o , á 
las diez de la m a ñ a n a , en la Aud ien 
cia de este Juzgado munic ipa l , s i ta 
en Rioseco de Tapia , no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su t a sac ión n i l i -
c i t ádo re s que no consignen previa
mente en la mesa del Jfazgado el 
diez por ciento del v a l o r de aque
llas. Advir t iendo que las fincas c a 
recen de t í tu los legales y el rema
tante h a b r á d é conformarse con tes
timonio del acta del remate. 

L o que se anuncia a l públ ico p a 
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Rioseco de Tapia á ve in 
ticinco de Noviembre de m i l ocho
cientos noventa y d o s . — E l Juez , 
Gregorio F e r n a n d e z A l f o n s o . — 
P . S. M . : J o a q u í n Suarez Valcarce, 
Secretario. 

L E O N : 1892 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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mente sujetos al impuesto. (Ar t . 2.° 
de la ley, y ar t ícu lo 19 del Regia 
m e n t ó . ) 

S i la cuan t í a no excede de 5.000 pe 

De5.000 á S¿.mY.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'. 
De 25.000 en adelante 
Los de c u a n t í a indeterminada 

Tipo 
al tanto 

por 100. 

Donaciones intervivos de lienes in
muebles y derechos reales: 

P a g a r á n s e g ú n el grado de parentes 
co entre el douante y el donatario 
y por los tipos establecidos para he
rencias y legados. (Art . íí.° de la 
ley, y art. 20 del Reglamento,) 

Las de bienes muebles. (Véase Mue
bles.) 

Donaciones morlis causa: 
Las de bienes de todas clases p a g a r á n 

con arreglo á la escala establecida 
para herencias y legados. (Art . 2." 
do la ley, y ar t ícu lo 21 del Regla
mento.) 

Dotes: 
Tanto las voluntarias como las nece

sarias, p a g a r á n como las donacio 
lies intervivos y s e g ú n la clase de 
bienes en que consistan. 

EnsancJie de las vias públicas. 
Los contratos de adquis ic ión de terre

nos que los Ayuntamientos y las 
provincias liagao para el ensanche 
de las vias publicas. (Art . 3.°, caso 
14 de la ley, y art. 28. caso 14 del 
Reglamento ) (Véase Zonas de En 
saoche.) 

Expropiación forzosa. Véase Ca-

Tipo 
do cuota 

20 
21 
22 
23 

0'10 
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Tipo 

al tanto 
por 100 

nales de riego. Ferrocarriles y 
Ensanche de las vias púb l i cas . ) 

Ferrocarriles: 
Los actos de traspaso del derecho de 

exp lo tac ión y los de t ransmis ión en 
cualquier forma de los ferrocarriles, 
asi como los de adquis ic ión de ter
renos A v i r tud de la ley de E x p r o 
piac ión forzosa, siempre que las l i 
neas hayan de revertir a l Estado 
transcurrido el t é r m i n o de Ja c o n 
ces ión . (Art . 3.°, casos 10 y 16 de 
la ley, y art. 28, casos 10 y 16 del 
Reglamento.) 

í i a n i a s : 
Las fianzas de todas clases y las j u d i 

ciales y administrativas, y a sean 
pignoraticias ó puramente persona
les, cualquiera que sea el objeto á 
que se refieran y la clase de docu • 
mentos en que consten. (Ar t . 2.° de 
l a ley, y art. 11 del Reglamento) . . 

Cuando sea desconocido o indetermi
nado el importe de la obl igación que 
con ellas se garantice. (Idem i d . ) . . 

L a cance lac ión ó ex t inc ión de las que 
se otorguen en g a r a n t í a de la re 
caudac ión de fondos, d e l Estado 
(Art . 3.°, caso 1.', y art. 28, caso 1.° 
del Reglamento.) 

T'ideicomisos: 
Los fideicomisos (1), cuando no sea 

conocido antes del plazo de un a ñ o 
el heredero fideicomisario, p a g a r á 

Tipo 
do cuota 

lija. m 

0'10 

O'IO 

0'10 

25 

26 

27 

28 

24 
(1) So ha tenido en cuenta lo que dispone el Código c i 

v i l en la disposición transitoria segunda respecto á fidei
comisos. 


